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1° Pues bien; aquellas expresiones generales: 110, ensefia· • 
rá todas las cosas, toda la rerdad y todo lo q'IJI ha dt! venir i" 
pueden tomarse en sentido absoluto y en sentido relativo. Se· 

ria. en sentido absoluto si dijéramos que In. Iglesia recibió el 

poder y autoridad de enseñal· con Magisterio infalible tan so· 

lo todas las cosas, toda la verdad que de por si ó poi· co· 

nexion se refieren á. la consecucion de su fin, como es el de 

dirijir á los hombres á la bienaventuranza sobrenatural . Pre

gúntase, pues, ¿en cuál de los dos sentidos, absoluto y rela

tivo, deben tomar e aquella palabras? 

La misma Iglesia nos dice que no siendo ella sino una con

tinuacion de la mision del Hijo de Dios en la tierra, y siendo 

que el Hijo de Dios, Jesucristo Nuestro ·señor, vino á dar al 
mundo la vida sobrenatural de fé y de gracia, de vision y de 

gloria, se sigue que en vista de este fin, su Magisterio autén

tico é infalible tiene por objeto todo lo que de 11n modo ú otro 

tiene relacion con esta vida sobrenatural. En otros términos, 

objeto del Magisterio infalible de la Iglesia es todo la que se 

relacione con el cumplimiento de los tres deberes esenciales 

del hombre para consigo mismo, para con los oh·os y para 

con Dios. Lo que San Pablo expresó cuando dijo que "Dios 

Salvador nuestro se manifestó con su gracia á todos los hom

bres para ensefiamos que, renunciando á la in pi.edad y á los 

placeres mundanos, 'IJivamos ttn este siglo sobria y justa y 
pia1lle11te. (Ad. Tít. 2. 12.)" 

Efectivamente esto se deduce del mismo texto y contexto 

del Sermon . Porque el te."tto original griego á la letra dice, 

que el Espíritu Santo conducirá á toda la verdad. En griego 

el articulo determinado ten, correspondiente á nue tro artícu

lo determinado la, antepue to al nombre verdad, circunscri

be la cxtension de éste nombre y denota no ya obsolutamen

te toda verdad, sino toda verdad determinada, esto es, toda 

aquella verdad c1ue tifme 1·elaci\'.)n á an cierto órden. Cual 

sea este órden en el ca o pre ente, nos lo dice el coa texto: 

porque on aquel Sermonen la persona de sus Apóstoles ha-
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ble.ha á. todos los que les sucederían en el oficio que les babia 

conferido; ha.biaba, en fin, :\ su Iglesiá, que es su viviente 

personal Magisterio entre los hombres. Y puesto que el fin 

de la. Iglesia es la eterna salva.cion de los hombres , siguese 

que las expresiones arciba citadas deben tomarse no ya en el 

sentido absoluto, sino en el sentido relativo al fin propio é in• • 

trinseco de la Iglesia, como queda dicho . 

Y asi siempre han sido entendidas aquellas palabras por to

dos los Padres y Doctores de la Iglesia. Por ejemplo , el P . 
Alfonso Salmeron que fuá otro Teólogo pontificio que San 

Ignacio de Loyola por orden del Papa mandó al Concilio de 

Tren to, en el tomo nono de su Comentarios sobre los Evan

gelios, explicando el texto citado dice asi: ''El Espíritu Santo, 

que es el Espíritu de verdad, conducfrá la Iglesia á. toda la 

verdad que se 1·elacionare con la salvacion, á abar: todo lo 

que debemos creer, es-pera,·, amar, hacer y evitar; y esto 
segun qi,e Bl tiempo lugar lo exigiere,· y ast anunciará to
das las r.osas que en a Iglesia lutn de venir . '' ( Comnientar . 
in Evang. tom. 9, Tractat. 6!), pág. 530 .) 

Pero hay que notar tres cosas. Primera: que sólo á la Igle• 

sia pertenece determinar liÍ esta ó aquella enseñanza tenga 

relacion ó no con lo que se debe tener por todos los católicos: 

de suerte q ne ella sola determina los Umites y objeto de su 

Magisterio infalible, siendo primer efee:to de su infalibilidad 

conocer de un modo infalible la extension de su autoridad. 

Luego por el hecho mismo que la Iglesia hace uso do su au

toridad sobre un asqnto dado, hay que decir que alli sb ex-

. tiende su Magisterio. Se[Junda: en lo que toca á ciencias na

turales y estudios filosóficos , la Iglesia debe ser tenida como 
Regla directita, á saber: deben tenerse presentes las doctri· 

nas de la Iglesia , á fin de que en las deducciones y aplica• 
ciones de principios no se caiga en error. Para que nuestros 

lectores entiendan prácticamente lo que vamos diciendo, po

nemos estos dos ejemplos. Los filó:;ofos enseñaban: tot na• 
tttrae, q1wt hyposlases, tantas esencias 6 naturalezas haJ, 
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cuantl\S personas. L.a Iglesia advierte que este principio vale 

sola.mente en el órdcn natural y segun las reglas comunes. 

Porque en el orden sobrenatui-a.l tenemos el Misterio de la 

Sanfüima Trinidad, una sola esencia 6 naturaleza divina y 

tres Personas; y en el Dogma de la Encarnaclon tenemos 

que en Jt>suc1·is.to hay una Bola Persona, la Persona del Ver· 

bo, eu dos naturalezas, divina y humana~ asi es que J esu · 

cristo es '"erdadero Dios, tanto en su naturaleza divina como 

en su naturaleza humana , por ser la Persona del Verbo la 
que subsiste en ambas naturalezas. Tambien los filósofos de· 

cian que la. extension e propiedad esencial de los cuerpos; 

A e to la Iglesia responde que es dogma de fé que en el Sa· 

era.mento del Altar verdadera, real y sustancialmente se 
contiene el Cuerpo y la Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, 

vh·o y glorio asl como en su e tado natural está en el Cielo, 

De donde se si;ue que una. co a es extension intrínseca, in 
ordine ad se y otra cosa es extension trinseca., in ordine 

ad locum, con relacional espacio ó lugar que ocupa. La pri· 

mera e:xtension e:, absoluta y e le debe al cuerpo, por cuan· 

to es en si una sustancia que ticme partes convenientemente 

dispuestas y ordenadas ente si (quantita intrinseca): la otra 

es relativa y se le debe al'currpo, por cuanto está en relacion 

con los dcmas (quantitas extrin.~eca). Esta misma exten ion 

extrínseca puede considerarse 6 en cuauto es una propiedad 

que existo en el cuerpo , por la cual puede ocupar el puesto 

que le corresponde (~xten io aptitudinalis) ó en cuanto actual· 

mente ocupa dicho ~ pacio (extengio actitalis). La primera es 

causa., la seg-unda es cfc,•to Eq ~~l qne la cau. a. puede exis
tir sin el ei cto, y por virtud divina puede la causa no pto· 

ducil'io en cierta circunstancias¡ luego dh:iéndonos la fó que 
en donde antes habla. pan, a.111 hay el Cuerpo de Jesucri'lto¡ 

y viendo que las dimensiones de las especies sacramentales 

no son las del Cuerpo de Jesucristo, deducimos que Jesucris

to está en el 8acrament-0 con su exte"lsión propia é intrínseca 1 

in ordi11e ad ' se; retiene la propieda.d de ocupar el espacio 
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• correspondiente (extdftsio aptitudinali J: no lo ocupa actual· 

m~nte porque para mayor mérito nuestro Él asi lo dispuso. 

Por esta rn1.on Pio IX con u infalible autoridad condenó 

siete proposiciones racionalistas, en que en resúmen e ense· 

ña lo que se repite en la última, A sabe1·: que .,la Filosofia 

debe estudiarse in tener ningun miramiente á la revelacion 

sobrena.turnl. (Sillabus Propos. sa-4a.). Y en el Concilio 

Vaticano Pio IX rolvió i. condonar más solemnemente estos· 

errores con el siguiente Cánon 6 solemne definicion. .,Si al· 

guno dijere que la ciencia humanas hun de tratarse de ma· 

nera que' su~ nsrrdoncs, ~unque eontrarias á. la doctrina re· 

velada, deben h:nerse por Yerdac.ern , y que no puede la 

Iglei;ia proscribirlas y condenarlM, sea excomulgado, anathe: 

mas-it." Conc. Yat. cap. 4, § 4, Canon 2. 
La. tercera cosa que hay que notar es que á la Jglesin, á. 

saber, á los Obispos en sus 1·r,specth a Dióce is y al Ponti~

ce Rom~no en toda la Igle ia , pertenece por derecho divino 

vigilar sobre la instrucC'ion religio a de los fieles; y por con· 

siguiente Pío IX condenó cinco pro.po iciones, en que se vol· 

vió á negar este derecho de la Iglesia sobro la enseilanza. 

(Syllabus, pro pos. 41&-3 9°). 
20 Volviendo ahora á la.'distincion que acabam,.os de hacer, 

· aun ~n el supuesto de que las prome.as referidas que e el E:1· 

pil'itu Santo enseñará. toda la verdad, toda la.· co as, ll.nuncia· 

rá todas las cosas que han de suceder,• deben entenderse en. en· 

tldo relativo al fin y mi ion de la Iglesia en la tierra, con eso y to· 

do hay que profundizar y examinar todavía más la extension 

de su significado. Desde luego debemo fijar nue:;tra atencion 

sóbre aquellas ú■ma Jl41.lllbras, et quae ventura sunt awmn· 

tiabit vobis; y os anuncittrá las cosas que han de suceder. Ya 
hemos visto que el P. Salmerou con todos los Intérpretes las 

explican del modo siguiente: piritu Sancto ducente Eccle· 

,iam in om11em, suo tamen tempo re et loco, i·eritatern, • 

• enseñara el Espil'itu Santo á la Iglesia toda verdad, empero 

á u tiempo y lugar.• Pero esto no puede entcud rse como 
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si. el l!:spiritn Santo manifestase ¡j, la Ig!esia tina nueva veti· 

dad revelada que no so contenga ni explicita ni implícita• 

mente entre las que ya le reveló; porque con los Apóstoles • el Señor selló el depóslto de su revelacion á los hombres, 
Deben, por tanto, entenderse del oficio que la Ig1es1a tiene 
de explica1·, proponer y defende?' á su tiempo y lugar la 

doctrina re,·elada que se le confió en depósito, l\Ias para . . 
proceder con acierto y claridad, hay que tomar las cosas des-

de un poco más al'11iba . 

Aunque en si la verdad es una, as! como uno os Dios, 

Fuente de toda verdad, el modo, sin emba1·go, de conocerla 

ó el órden al cual p01·tenece con respecto á nosotros, es muy 

distinto: y es distinto no sólo pol' lo 'que tocll al principio ó 

luz con que se conoce, sino tambien por lo que t-oca al obje

to de ella. Porque hay verdades que se conocen con la lus 

de la razon y pertenecen al órden natural, y hay verdádes 

que se conocen con la luz de la fe, y éstas pertenecen al ór

den sobl·enatural, es decir, á aquel orden que está sobre las 

fuerzas de la. luz natural de la razon, y que por consiguiente 

deben ser positivamente reveladas al hombre por Dios, Fuen• 
1 

te de toda vel'dad. Y aunque en el tnismo orden sobrena• 

tmal se conteng;an verdades rcve)adas, las que pueden co

nocerse y realmente se conocen también con la luz de la ra

zon, como son la existencia de Dios y sus atlibutos, la espi• 

ritualidad é inmol'talidad dél alma, los primei•os principios o 
preceptos de moral y otros muchos, hay, sin embargo otras 

1'ei·dades, y en mayor número, que están sobre las fuerzas . 
de la razon humana. Po1·que si de lael verdade!I de órden ~a-

tural podemos comunmente conocer no solcnm existencia, si• 

no también su esencia 1 por sus íntimos y pro,pios conceptos, 

de las vei·dades de ói·den sobrenatural, aun puesto el caso 

de que Dios nos lá.s revelo, poclemos solamente conocer sll 

existencia, pero la intima razon de su eserwia no la podemo$ 

conocer. Y por esto se nos impone la obligacion do cree1·las1 

esto es, tenerlas por indudablemeete ciertas, annque no al-
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caneemos á conocer su intima razo11; y estas verdades reve
ladas se llaman misterios, que C3 como si se dijese, verdades 

ocultas y sublimes que supernn las fuerzas de todo ei;¡tendí

miento creado. 
Nótese, empero, {lUe si bien las verdades que nos propone 

la Revelacion estan sob1·e la razon ó entendimento humano, 

no por esto puede decil'se que sean contra la mismo razon. 

Una cosa os decir • yo no entiendo cómo es esto,, y otra co

sa. es dech' «veo que esto se opone con pos#iva contrndiccion 

á los evidentes p1·incipios de ra.zou. • Lo primero nada con

tiene que sea contra la razon humana; pues en el mismo ór• 

den natural hay muchas cosas que no se enFenden; por 

ejemplo, algunos hechos ó fenómenos fisic~s, que por esto 

han d~do en llamarlos rnisterios de la natitraleza. Nl de que 

no se entienda el c6mo ó la íntima rnzon de estos hechos, se 

sigue que pu;da. razonablemente negarse la existencta de los 

mismos. Lo segundo, seria verdadera.mente contra la razon, 

si pudiera tenel' lugar; pero nunca. jamá? habrá tal oposicion, 

porque es absolutamente imposible que la Revelacion nos pro

ponga algo que sea evidentemente contrario á los evidentes 
principios de 1·azon. Decimos oposiéion evidente, á snber, 

:r-eal y objetiva., para que no se confunda con la oposicion 

aparente ,y sujctiva que proviéne de los cortos.alcances del 

que dijese ver tal oposioion. Decimos evidentes vrirlcipios 
de l'azon, como son las verdades fun¡l.nmentales del órdeu 

moral ó intelectual para. que no se confondan con las a.sel'cio· 

nes gratuitas ó hipotéticas y sistemáticas (probables á lo más, 

p~ro nuuco evidentes) que se encuentran en los Ttatados de 

dencias naturales y expeümentales. Confirmóse todo esto 

con la autoridad suprnma del Concilio Vaticano: •Entre la 

Fé y la Razon nunca hay ni pttede haber verdade1·0 desa• 

cuei·do ú oposicion; siendo que el mismo Dios, que rev_ela los 

misterios é infunde la fe I es el que dió al alma humana la luz 

de la razon. Pero Dios no puede negar á si mismo, ni pue

de jamás 1a verdad contradecir á la vcrda<j.. Por tanto la 
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so 
mtta apariencia de esta swpuesta oposicion se origina. princi

palmente I sea. de que los dogmas de la Fé no fueron enten· 
dirfos ni expuestos segun la mente de la Iglesia, sea de que 

las gratuitas aserciones, fundadas no más que en opiniones, 
se toman por verdaderos principios de razon. Por consi

guiente definimos que es absolutamente falsa toda asel'cion 

que sea contraria a la verdad que CQnoeemos cou la luz de la 
fé.• lnanis autem ltuius contradictionis specits inde po
tissimum oritur, quod vel fidet' dogmata ad mentem Eccle
siae intel/ecta et e.rposita non fuerint..; ve! ofim"onum com
'».enta pro rati'onis ejfatis habeantttr. Omnem igitur as ser• 
tiQ'tzem veritati i'lluminatae fidei contrariam omnino fal
sa11; esse definimus. Conc. Vat. Constit. Dogmat. de Fide, 
c. ;¡..) • 

30 Podemos ya reducir á unas cuantas p1·oposiciones todo 

lo que forma el objeto adecuado del Magiste1-1o• de la Iglesia, 

que es el de enseñar tolla la verdad que se relaciona con ~ú 

mision en esta tierra , de ser la luz del mundo para condu

cir a los hombl'es á la eh•rna salvacion; y con esto quedará. 

mas claramente contestada la. p1·egunta. que forma la segun

da parte d,e esta Disertacion, <mando al principio se dijo: 

¡que es lo qit.e se, nos eMefía-por la Iglesia! 
Pr-imera . .Oficio principa'l de la Iglesia es el de guardar '61 

Depósito de la Fe, conforme San Palillo encomendaba á Timo

teo, Obispo de Efeso, ordenado por el mismo Apóstol. Depo
situm, custodi, .,guarda.el Depósito.» (1.Tim.c. Vlv. 20). Por 

Depósito de Fe,tomado en Sll más extricto sentido, se eutien· 

de el conjunto d~ las verdades reveladas por Dios al genero 

humano, á saber, para el bíen sobrenatural de los hombres. 

Verdades reveladas son aquellas que se llaman formalment-e 

Palabra de Dios, y se contienen, parte en la Esctiturn sa
grada, parte en la Tradicíon divina ó enseñanza de viva voz 

que Dios nos dejó por medio de sus Enviados. Porque con 

el nombre de Revelaeion no se entiende tan sólo la Sagrada 

Escritura (palabra de Dios escrita), sino que se entiende toda 
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manifestacion que Dios hace de la verdad, primero pot me
dio de la Trndicion (palabra de Dios no es·crita), después por 

medio de la Escritura, que es como un 1fo que trne su origen 

del manantial primitivo de la. Tradicion . A su tiempo, Dios 

mediante, se explieará que la Palabra de Dios se contir.ne en 

la Escritura y en la Tradicíon; a.un más, antes en la Tradicion 

después en la Escritura: no todo empero en la Escritura; en fin, 

la Tradieion es anterior á. la. Escritura, no sólo en el órden 

cronológico ó de tiempo, sino también en el ó1·den lógico ó de 

conocillliento. 

Segunda. Para este oficio de guardar el Depósito de la Fé, 
la Iglesia recibió el don sobrenatural d~ Maestra. infalible en 

explicar, proponer y defender las verdades revelada& que 

por el Señ.or le fueron con6.adas. La razon de esto es por

que las verdades que Dios quiso manifestar á los hombres por 

medio de sus Enviados ó Legados inspirados, no se contienen 

todas del mismo modo en la Revelacion ; unas se contienen 

formalmente, otras virtnalmen~, y de las i,UC se contienen 

de un modo formal , unas se contienen implícitamente y otras 

explicita.mente. En estos casos la Iglesia, como Jue.¡ y Maes

tra infalible, distingue, primero, la verdad revelada de la que 

no es revelada, sea que se cont~nga en la Tmdicion, sea que 

se halle reg;istrada en la Escritura; de~pués determina el sen

tido de las verdades que de un · modo formal y explícito se 

contienen en la Revelacion; á su tiempo y lugar wplica más 

claramente lo que implícitamente eu ella se contenía, y si lo 

cree oportuno, lo_pro1Jone á. <;reerlo explícitamente á los fieles; 

y_ cuando el'_orgullo satánico del juicio privado se levanta 

l'Ontra una verdad revelada, la Iglesia la. defiende contra. to

dos los ataques «de las gratuitas aserciones, fundadas no más 

que en las opiniones, tomadas por verdaderos principios 

de la razen .• 
Tercera. Como ya arriba se dijo, en muchas materias uno 

mismo es el objl.'to de la Revelacíon y de las cienciaR natura

les, lo que quiere decir que se contienen en la Revelacion 

• 
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muchas veFdades que se conocen tambien con Ja luz natural 

de la razon. En la Filosofia, por ejemplo, sea teórica, sea 

práctica, en la Historia, en la Geologia, en la Etnografia, y 
vayamO!~ discurriendo así por otras ciencias naturales, hállan

se muchas vel'dades, lat que, ó son al mismo tiempo revela

das, ó bien tien.en tanta conexión con estas, que sin aquellas 

las mismas verdades reveladas no podrían guardarse en toda 

su amplitud, ni explicarse, proponerse ó defenderse conve

nientemente. Por consiguiente, la Iglesia, que es infalible, 

como queda. dicho, en todo lo que pertenece á las T"erdades 

reveladas, lo es tambien con respecto á aquellas verdades 

que, aunque en si no sean reveladas, tienen ain embargo co• 

nexign con las que lo son y se contienen en el Depósito de la 

Fé • De manera que asi como la Iglesia 6 el Pontlfice Ro

mano, en fuerza de su infahble magisterio, puede dar una 

definicion infalible de una verdad revelada, enseñando que 

realmente la. verdad se contiene en la Revelacion, de 1a mis

ma manera conJ.nfalible autoridad puede dar una definicion 

infalible de una verdad en si no revelada, pero que está en 

eonexio~ con las reveladas . 

Pero hay que not~r una diferencia: cuando el Pontífice 

Romano, por ejemplo, nos propone un dogma, a saber, una 
• 

verdad cQmo revelada, el motivo de c1·eerla ó tenerla como 

tal, es la autoridad de Dios que la revela por medio de su 
' Interprete infalible, y el acto de creerla es un acto de fé in-

mediatamente divino. Por lo ·contrario, cuando el Pontifice 

Homano con su infalible definicion propone una sentencia. co-
' mo verdadera pero no ya como revelada, el motivo de creer-

la ó tenerla como tal, es la autoridad revelada del Proponen

te I á saber, la infalible autoi-id:ld del P ontifice mismo, tenida 

por fé divina, y el acto de tener aquella. sentencia por ver

dadera, es un acto de fe mediatamente divina; por~ue, como 

eni:.eñan los Teólogos, este acto de fé se resuelve en una. ver

dad 1·evelada, como es la infinita. autoridad de Dios que nos 

tevela la infalibilidad del Magisterio de la Iglesia. En otros 
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turminos: ' la. p:tlabra definicio1i quiere decir juicio so1omt1e 

tlel Obispo de la Iglesia Católica, es decir, del Pontífice Ro

mano. Este juicio puede tener por objeto ó una verdad que 

de algun modo se contiene en la Revelacion, ó bien de una. 
verdad que, a.u11quc en si no sea l'evclada ni se contenga en 

la Revelaclon, tiene sin embargo con ésta mucha conexion, 

En el primer c:iso la definicion propone un dogma, ó una 

-cenlad iñfalibleniente revelada; en el segundo caso la defi

nicion p1·opone una verdad infaliblemente cierta, á. saber 1 

enseña una proposicion infaliblemente verdaclera. Es por 

consiguiente una vel'datlera contl'adicciou decil' que el Pon

tífice Romano no es infalible cuando propone una sentenciá 

como verdadera, porque dicen, esta proposicion no es dogma 

de f6. Como si no hubiéramos visto que por 111, asistencia del 

Espíritu Santo la Iglesia s infalible en enseñar toda la ver
dad, sea revelada, sea no revelada, con tal de que se rela· 

cione con 11¼ Hevelacion y con la mision que tiene en esta tie· 

rra de conducir á los hombres á la eterna. salvacion. 

Cuarta. Tambien con las verdades reveladas tienen conc

xion alg11nos hechos contingentes, en materia de dogma, de 

moral, de cultos ó de perfeceion evangélica. Si, fundado en 

alguno de estos hechos, el Pontifico Romano ejerce su magis· 

terio univerN1.l, ya es imposible dudar de la existencia y rea

lidad de aquel hecho, puasse seguiría que el Pontífice Roma

no nqs propondría como e:xist<mte y relaciona.do con la Reve

lacion un kecho que realmente no existo,. Pero esto es clirec

tamente contra el dogma de la infalibilidad; porque siendo el 
Pontifice Romano infalible en guardar, explicar, proponm· y 
defender el Depósito de la Fó, es tambien infaliblr. en el jtúcio 

acerca de la intensidad y extcusion clo sn propia autoridad ó 

infalibilidad, ó lo que es lo mismo, es infalible en el juicio 

sobre las condiciones y objetos de su Magisterio. 

Cuando, pues, el Po?tifico Romano condena unas propo• 

sicioues como estitn en ta.les y ta.les libl'os, por ser co11trnrins 

al dog·ma, á la. moral, á la doctrina c11tólic1t, ya e:i indudn
G 
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ble que en tales libl'os se contieuon tales proposiciones. 

Cuando el mismo Supremo Pastor propone á los fieles que 

tal y tal Regla, compuesta por unos Fundadores de Ordenes 

Religiosas, es uno de los medios seguros para conseguir la 

perfeccion de los Con~ejos Evangélicos, ya es absolutamente 

cierto que los que profesaren dicha Reglá están en el estado • 

de perfeccion cristian~, la que infaliblemente conseguin\n sí 

observan exactamente dicha Regla. 

Cuando • apoyado en unas apariciones ó milagros, el Sumo 

Pontificé instituye las Fiestas del Cármen, del Rosario, de la 

Merced, de Oórpus y del Santísimo Corazon de Jesus; cuando 

afirma que por la iutel'cesion de tal sie1·vo de Dios hubo tales 

y tales milagros; ó decreta que el tal siervo ee Dios debe ser 

venerado, invocado y tenido eomo Santo, ya es incontestable 

el hecho de las Apariciones, la realidad de los milagTos, la. 

existencia de tal Siervo de Dios y su gloria en el cielo, 

Estos hechos, si recae sobre ellol'l un juicio solemne del 

Pontífice Romano, se llaman en Teología Hechos Dogmáticos, 

Jl'acta Dogmatica. 
Pero del modo Ínas ó menos solemne de que hace .11s0 el 

Pontífice Romano en el ejercicio ele su Magisterio se tratará 

Dios mediante, en la tercera parte de esta Dii;ertaciou. 

Corola1·io . Apliquemos estos principios al hecho de la Apa

ricion de la Virgen en al Tepeyac. 

v. 
,!plicacion de los principios expuestos á la 

Aparicion. · 

~ A Aparicion de la Virgen en el Tepeyac es objeto pro· 
~pio del Magisterio de la Iglesia porque es un Milagro ó 

~anifestacion sobrenatural extraolliinaria de Dios á los hom· 
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eres, y porqtrn al mismo tiempo es el fun·damento inmediato 

y la razon próx·ima del cnlto litúrgico que á la Vil'gen, como 

-aparecida y por apat•u~ida, le tributamos , 
Es así que el :Magisterio de la Iglesia ss extiende á toda 

manifestacion sobrenatural y á todo objeto y razon próxima 

del culto litúrgico, 
Lue()'o si el Magisterio de la Iglesia nos prop<me como real 

~ ' 
y verdadero el hecho de la Aparicion, ya es imposible que es-

te hecho sea falso, ó que no haya hapido tal Aparicion. Por 

consiguiente las desaforadas griterías (originadas sea de la 

a,o-norancia sea de lai malicia~ de unos cuantos sobre el si-

1:ncio (supuesto) de los contemportíneos, y la falta (supuesta) 

de Documentos fehacientes, nada prueban contl'a la Apm-i

cioll, y solo manifiestan la falsedad histórica y el error teo· 

}ó"ico en que infelizmente se han hundido los opositores. 
"' . ' 
Vamos a dar en unas cuantas proposiciones la. expos1c1~n 

y demostraeion de este punto, 
Primera proposicion. Como hemos visto, para que una. 

proposicion sea tenida por cl0gma de fe, á sabeT I por v-0rdad 

revelada y con la obligacion para todos los fieles de creeria, 

so pena ele hetejia formal, son indispensables estas dos con

ciones, las que más adelante con la ayuda de Dio19se expli· 

carán. La primera. es que la proposicion se contenga á lo 

ménos implicit'a ó virtualmente en el Depósito de la Fé, es 

•decir, en la -revelacion católica hecha á toda la Iglesia pol' 

Legados de Dios, auténticos é inspirados: la segunda os que 

formalmente como revelada sea propuesta á cree~: á toflps lot1 

t¡.eles por el Magisterio de la Iglesia, ó en un Concilio Ecumé

nico, ó en unas Actas solemnes del Pontífice Romano, 
Ahora bien; es evidente que la verdad de la Aparicion de 

la Virgen en el Tepeyac no se contiene en laº revelacion he

cha por f;egados auténticos é inspirados, como los Profetas y 

Apóstoles, Po1· consig·uientc, esta Apaücion no puede decla· 

rarse como si estuvíl!Se incluida en el Depósito de la Rcvcla

cion católica, cuando r-0alm<mte no lo está. Luego cometen 
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un disparnte garrafal imperdonable los que no admiten la \'er· 

dad de la Apn.ricion, •porque no ha siclo todavía declarada 

como dogma ele fo.> Asi anclan dicic\J.dO unos sabiondos que 
l1a.n olvidado completamente los pr~eros principios de Teo

logía dogmática. Y con c. to cometen otro disparato no menos 

mayút1culo Y mur lamentable, como es el de enseilar que sólo ' 
á los dogmas de fé está obligado d someters~ un católico• in
curriendo ele este modo en la. propasicion 22a tondcnad~ en 

el Sylltibus por el magisterio infalible de Pío IX, y en otrns 

censuras teológicas segun el eslilo de las Congregaciones Ro

manas, coma se clfrá, .Dios mediante, u la terc ·a parte de 

esta. Diserlaciou. 
• Segunda. Hemos dicho •Re,·elacion católica> ó dirijida 1\ • 

tod~ la Iglesia por medio de Legados inspirados, ¡,orque los 
Teologo!i con Santo Tomn de Aquino (~. 2. Q. 1, a. l.] <lis• 

tinguen entre el objeto de fé católica y el objeto de fé teolú· 
gica. Pertenece li la Fó ó Revclacion católica tan solamen

te lo que se contiene en el Depósito de In Rcvelacion de Dios 
iL los hombres por medio de sus Legn.dos: pertenece á la fú 

teológica todo lo que Dios ha revelado, ó por medio de sus 
Legados, ó reveló y 1·cvelará á personas privndas, á saber, 
:'I person que no tienen el carih·ter de Legados de Dios pa

ra con su Iglesia. Por consiguiente, tolla Ycnlnd que es 

creída. por fé católica, lo es tainbi~u por fé ieoló!Jica; pero 

no toda verdad crC'ida po1· fó teológica es creldn por esto mis
mo como objeto ~e fé católica. Oigamo. al P. Sunrez: «Con 
l'especto á la malcl·ia, llámruc fé católica ar¡uella doctrina 
que es propuesta pnra que toda la Iglesia. uivers:11 in eren: 
pues lo mismo es doctrinn eatólica y doclriua unin•rsal. La 
fé teológica C-!I de m:isor exten ion. por 1ue contiene todo Jo 
que fu01·0 reve-i.~vlo por Dios, au1u¡ue no pertcnczrn ii la doc
trina comun iL toda la Iglesia (ni Dcpó ito de la f'é).•-De 

Pide Disp. 3, Sect. 10. n. U. 

"A la fu teolcígica, prosi:;-ue el P. Ruarez con los teolo"'o o •-1 

¡>uetlcii pertenecer aquellas célebres Ucvclaciones y Aparicio-

37 

ttcs que se leen en la ,ida de los Santos y que ~on comun

tncute 1·ecibidas en la. Iglesia. por haber clndo origen á muchas 
Fiestas y Devociones, sea on toda. la. Iglesia universal, sea en 
unns Provincias cclesiásticns ó naciones." Por consiguiente , 

puede tambien pertenecer á la fé teológica el hecho gi-amlio· 
so de la. Aparicion de la. Virgen en el ceno del Tepeyac, por 
verificarse en ella cahrumente todo lo que la Congregacion de 

Ritos oxije, ,i fin de que "no quepa ninguna duda de lo so
brenatural y divino do ella," co~10 mas de unn vez escribo 
Benedicto XIV. (De Bea(if. et Canoniz. Lib. 3, c. 51, n. 3; c. 

52, n. 3¡ c. 53, n. 9; Lib. 4, I'art. 1, c. 32, n. 11-·1.J.) 

Pero de esto, por exijir una Disel'tacion aparte, se tratnrá 

Dios mediante, en otra ocasion. 
Lo que por ahora. debemos not1n· es, que otros Teólogos, 

aunque por lo que toen á In , ru;tnncia ele In. doctri11n, ense
ñan lo mismo que en11ciía el P. Suarez, diiie1·eu sin embaxgo 
en el uso ó en In dcfiuicion de los l'lOmbres de (é cat1;lica y 
fé teológica. Para que pues no se pieuse haya contradiccion 
I ·e· cutienclan los pasaje· que en seguida."~ pondrán, es do 
saber que el P. Silvestre Mauro, el Cnrclcnal de Lugo, y el 
Onrdeunl Franzelin con otros ,mu~hos hacen tli;;tincion entro 

la fé católica, la fé divina y la f'é teoláyico-científica. Con
vienen con él Suarez en lo que toca. {~ la f é católica, á la • 
cual pertenece todo lo quo Dios ba revela.do á toda la Iglesin. 

y se contienen en el Depósito de ln. Revela<:iou. 
Pero llaman fe dit:ina lo que el Sunrer. dice teológica, y 

cou1p1·endo todo lo qne Dios manifrstó y mnnifcstnre por me· 
dio de personas p1·ivadas, á saber, no cuvindas como Lega. 

dos¡\ ln. Iglesia, ni inspiradas. Y llaman l'é teológico-cienti
fica aquella pl'oposicion que se tiene por verdadcrn en cuanto 
formalmente se considera como deducida en fuerza ele la co,i

secuencia, esto es, d<1 la cono:xion objetiva qnc hny entre las 
p1·emisas ó proposiciones antccedeutc , y t•l co11.\iguicnte ó la 
conch.u,ion. Las proposiciones asl dtducidas 11or raciocinio 

llámansc conclusiones teológicas, entendiendo con cstt• nom-
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b1·c aquella dcncia que lleva el nombre da Teologla, 

Todos en fin convienen en que bajo el nombro ele fé ecle
siástica se entiendo aquel acto con que so tiene por infalible• 

meutc verdadera una proposicion por (en fuerza de) la auto• 

ridaá de la Iglesia 6 del Pontífice Romano que la propone. 

Y como que la infalibilidad del Magisterio de la Iglesia ó del 

l'ontifi.ce Romano es una. verdad revelada, se sigue que el 

acto de fó eclesiásti<:a llámase y es acto de f é mediato-divina . 
Tenemos por tanto los grndos siguientes: Fe cat6lica, Fé 

divina, Fé eclesiástica, Fé teol6gipo-cientifi,ca, y en fin Fe 
lógica ó humana en el órden natural, ó de la razon. 

Algo más, Dios mediante, se dirá sobre este punto en la 
tercera parte. 

2° Tercera. Hemos visto tambien que ol Pontífice Roma• 

no no solamente es infalible cuando propone 'una doctrina 

como revelada, á saber, como contenúla en el Depósito do la 

F-é Católica, sino que es' igualmente infalible cuando enseña 

nna proposicion como t·erdade,·a, la que aunque de por sí no 

se contiene en la Rcvelaciou, tiene sin embarg·o con ésta· mu

cha conexiou. A esta clllse pertenece el hecho histó1·ico de 

la Aparicion de la Virgen en el Tcpeyac, y vamos á explicar• 
lo y demostrarlo brevemente. 

Antes de todo hacemos notar que en las Actas de la Sede 

Apostólica hay que distinguir dos cosas: la sustancia de las 

Actas y la eolemnidacl de las mismas. La sustancia de las 

Actas consiste en la áfümacioh que en su propio nomb1·e ha· 

ce el Pontífice de lo que en ellas se continne: y la solemnidad 

de las Actas con_siste en el modo mas ó menos n,utoritativo y 

eficaz con que son 6 redactadas ó publicadas. En 1mestrn ca• 

so la sustancia de las Actas de la Sede .Apostólica, consisto en 

la afi,rmadon del hecho de la Apa1·icion, y la solemnidad con• 

siste en el modo con que se afirma esta •erdad histórica. Al 

presente nos ocupamos de la sustancia de estas Actas, y con . 

palabras muy bien contadas y ponderadas establecemos la si· 

gui'cnto pro,posiciou: "El Pontifico Romano, con autoridad 
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aposlólica, ha. aprobado, con aprobacion posiliva la Apari

cion de la Yirgen en el Tepeyac; fzmdado · en este hechr> 
prodigioso , con conces.ion mutivada concedió en honor de la 

' Virgen aparecida y por aparecida las tres solemnes manífesta· 

ciones del culto litúrgico y eclesiástico, como son: Fiesta so-

lemnisima de precepto, Oficio y Misa propia, y el titulo de 

Patrona principal de la Nacíon Mexicana; luego, deducimos, 

es imposible que la Apal'icion sea falsa y que la 1'endita Imá• 

gen no sea Sobrenatural." 
Hay que demostrar la proposicion y la deduccion. 

PJ.-ueba de la p1·oposicion. '7"a1ga por todas las Actas de la 
Sede Apostólica, la Bula que Benedicto XIV expidió el 25 do 

Mayo de 1754. Antes de reproducir las cláu ulas p11ncipales 

de este frrefragable Documento, hacemos notar que se llama 

aprobacioñ positiva cuando, dcspues de haberse instrµido el 

Proceso 'Apostólico, á más del Proceso Diocesano, sobre la 
verdad del hecho, el Sumo Pontífice lo afirma en sus Actas 

(:De Beatif. et Oanoniz., Lib. 1, c. 40, n. 1). En nuestro ca

so para "la mílagrosa Aparicion d.¡ la Vil'gen de Guadalupe" 

en el Tepeyac, hubo Escrituras Auténticas, mandadas á Ro• 

ma en 1663; hubo P1·oceso Apostólico en 1666, remitido tam· 

bien á la Congregacion de Ritos; y hubo, en fin, oh·os docu• 

mentos jul'idicos que el P. Juan Francisco Lopez, Encargado 

de la Nacion Mexicana en Roma, presontó al mismo Soberano 

Pontífice Benedicto XIV. Concesion motivada es la que se 

otorga pl'ecisamente en vista do las razones y motivos que se 

alegaron para conseguirla. En nuestro caso, el P. Lopez, cu 

n9mbre de los mexic:.mos pidió y consiguió las tres manifes· 

taciones del culto litürgico arriba mencionadas, en htnor de 

la Vírg·en Maria que apareció y por haber aparecido en el Te

peyac. La solemne expresion "con auto1-idad apo.·tólica¡" 
significa que el Pontifice Romano hace uso ele aquel Prima.do 

ó poder supremo que 1.m la persona del Príncipe de los Após• 

toles el Salvador concedió á lo ,que sucedieren a San Pedro en 

el gobierno do la Iglesia Católica. 

•. 
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Nótese tnmbicn que comunmento la Congregacion de Ritbs 

no acostumbra ocuparse en exámen de Apariciones I hasla el 

punto de que c1tando á la Apariciou se sigue un milagro, por 
ejemplo, una. curacíon instantánea., la Congregacion se ocupa • 

eu averiguar esta currrcion I y prescinde completamente de la 

Apal'icíon que hubo. No obstante esto, hubo casos en que tu

vo que examinar unas apa1·iciones; pero no siempre fueron 

aprobadas con autoridad de la Sagrada Congregacion tan 

sólo por falta de documentos jnddicos, aunque o.xtraju~cial

mente consta.se de la verdad ~e ellas. (Loe. cit., Lib. 4, p. 11 

e. 8. n, 1.) Genen1lmente, cotno afüma Benedicto XIV, "en 

las ApaTicíones de 1n Santísima Virgen se funda la Sagrada 

. Congrogacion para. conceder el Oficio y Misa propia:" Beatis
simae Virginis Apparitiones f imdamentum suppeditasse 
concessjoni Officii. Y, en efecto, 11rosigue, A las A'pariciones 

de la Vfrgen Maria se debe la concesion del Ofició y Misa pa

ra las Fiestas del Pilar, del Cármcn, del Rosario I de la Por

ciúncula, de la Merced y otras muchas¡ y aun la aprobacion 

de Ordoncs Religiosas, coi¡o son las de S'an Francisco, de la 
Sma. Ti·inidacl, de la l\lerced, de los Siervos de Maria, etc. 

Entre las Apariciones aprobadas "con autoridad dé la Sa• 

frada Congt·egacion de Ritos," hay la .Aparicion de la Virgen 

en el cerro dol Tepoyac, como consta por el Decreto que ex

pidió el 24 de Abril rle 17 54, con que aprueba. el Oñcio y Misa 
propia, y al fin de la sexta Leccion se pone en sustancia to· 

do el hecho histórico do la A.parieion. rorque alli la misma 

Congregacion refiere •que la Virgen apareció á un piadoso • 

neófito en un lus·al' cerca de México, y lo mandó se le eons

truyei;l uu Templó, alli, en donde había aparecido¡ que su 

lmágen de como la habla visto el neófito se aparecio maravillosa
mente pinta.da (m.i?-abiliter picta apparuisse fertur:) que esta. 

Santa Imágen, colocada en un magnifico t.emplo, es ven!3rada 

por un gran concurs_o de puebl-0s y un gran número de mí• 

lagros (ingenti cclitur populorum ac miracitlorum frequen-
tia): que siendo la Santa Imágen un muy podei·oso amparo 
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eontra las calamidades privadas y públicas, el Arzobispo do 
México y los demás Obispos, por consentimiento de todas las 

clases de fieles (omniurn ordinum consensione), eligieron {l. la 

Vfrgen de Guadalupe, por Pah·ona principal de la Nacion; y 

que, en'fin, Benedicto XIV con Autoridad Ap-ostólica confir- • 

mó el Patronato y concedió Misa y Oficio prorio bajo el titu-

lo de la Beatísima Vírgen de Guadalupe.• Y nóte~e bien 

que aquella. exprosion "Fertur" do que hace uso constante· 

mente en casos semejantes la Sagrada Congregacion, no sig· 

nifica ya un· ese dice~ ósea una noticia sin fundamento; 

pues hemos visto que para la concesion del Oficio, la verdacl 

probada de la Aparicion sirvo de fundamento; sino que quie· 

re decir que el hecho milagroso se prueba ex monumentis 
ecclesia.nicts, ex inconcussa t»aditione, por los Documentos 
eclesiásticos y por la tradicion, como con muchos e.jemplos lo 

demuestra el mismo ncncdicto XIV en cuatro largos capitu• 

los [Lib. 4, p. 2, c. 7--10]. En prueba de esto refiere el 

mismo Pontífice que para el Oficio de la Traslacion de la San-

ta Casa de Loreto, so concedió se insertaran al fin de la. sex-

ta leccion algunas palabras relativas á la dicha Traslacion: 
lo qu.e se l1izo despues de haberse plenamente discutido el ne

gocio en el seno de la Congregacion ele Sagrados Ritos, as1s· 

tiendo el mismo Pontífice, que á la fecha tenia el cargo de 

P11Jmotor de la Fé. Inserta fi¿erunt nonulla verba ad prae
dictam 'J.'ranslationem. pertinentia, idque factmn est re 
plene discussa in Sacrortim Rituum Congregatione, die 16 

Septembris 1G99 • 
. Con razon, por tanto, el célobte Pel'iódico •La Civiltá 
Cattolica, que se imprime en Roma, en un articulo que pu

blicó el 20 de Septiembre de 1890 repetia en la página 663 
,,A pesar de la verdad y certeza de las Apa1·iciones que 

dieron origen á inumera.bles Santuarios, especialmente de la 
Santísima Virgen, es de admirar el iii.odo circunspecto y re

servado, con que aun en estos casos procede la Iglesia: la 

cual en los mismos Diplomas en que a.prueba la fundacion de 
7 
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este 6 de aquel Santuario, y les concede gracias y privilegio9, 

las mas veces omite men~ionar la Aparicion, de la cual tuvo 

origen el Santuario, 6 bien, si la refiere, lo hace con las ex

presiones, ut fertur, ut pie creditur. Pero con esto la Iglé
sia no entiende sembrar dudas, ni autorizar el esce¡iticinno 
sobre los hechos, en los cuales cada entendimiento, no obce
cado de perjuicios, vé claramente la intervencion sobrenatu
ral: sino que solo se asbtiene de dar una sentencia, la cual 

muchas veces seria. muy dificil formularla en fuerza de ri• 

gurosos procedimientos jurídicos, y despues de todo porque na-

da. en prActiea. seria necesaria .......... • (Serie 14• Vol. 

7° § XXV Las visiones, la Me<ticina y la Iglesia. (J.) 

3° Atendida la pro,ervial extremada. seberidad de la Con
gregacion de Ritos, para la. coo:teza. juridica. de la Aparicion 

de la Virgen en el Tepeyac, bastaría saber que esta Apari~ 

cion fué a.probada con a}ltol"ida.d de la Congregacion de Ritos, 

(1.) Tan solo para que se vea de una vez más la ciega perti• 
nacia de los que niegan la .Aparicion de la Virgen de Gua
dalupe, ponemos aqui lo que sobre la .Aparicion dijo el cita~ 
do periódico •La Civiltd Cattolica• en su número 3 de 
Agosto de 1889. Ocupándose en la Bibliografía del Opús
culo •La Virgen del Tepeyac, • impreso en Guadal ajara, año 
de 1884, dice: •quien quisiere plenamente conocer la hiato• 
1fa de la Milagrosa .Aparicion de la Santlsima Virgen, llama• 
da de Guadalupe, hallará en esta monografia todo lo que 
puede desearse. El .Autor muestra conocer todos los Docu
mentos y Escritores (dando ,m elenco de los mas principales 
de estos) que se refieren á la Aparirfon y á la devocion de la 
San ta Imágen. La Nacion Mexicana debe su fe , por decir• 
lo asi, á la Santísima Virgen de Guadalupe, la. cual se mos
tró siempre llena. de amor para con los znexicanos como con 
sus tiernos hijos: y estos buenos y fervorosos Católicos corres
pondieron con grande eptusiasmo y con increíble generosidad 
en honrar á su amada Madre y Señora, enriqueciendo de oro 
y piedras preciosas el suntuoso Templo ...... • (Serie 14• 
Vol. 30 pág. 334.) 

y tomada como fundo.mento de la conceslon del Oficio y Mi· 

~a propía. Pero ha,y algo mas todavía: la .Aprobacion .Apos· 

tólica. 
En efecto¡ el P. López consiguió mas de lo quo deseaba y 

babia pedido: porque lo que en la Súplica pidió, hubiera po

dido el Sumo Pontifiec conceder por medio de un Rescripto 

de la Congr~gacion de Ritos, que es fo que comunmente se 

estila.. Pero Benedicto XIV, conmovido á la relacion que de 

viV'a voz el P. López le hizo del prodigio de _la Aparicion, é 

• informado de que en la Secretaria de la Congregacion de Ri

tos se habían examinado las Escrituras auténtica.s y otl'Os Do· 

cumentos que confirmaban pleMmente -el hecho, expidió 

-aquel célebre Documento, que en propios términas lleva el 

nombre de Litterae .Apostolicae. •Cartas Apostólicas de 

Nuestro Santisimo Padre el Papa Benedicto XIV,• De este 

modo el Papa e hizo más por los mexicanos y en 'Obsequio de 

la Virgen Guadalupana, que por las italiarros en ho'nor de la 

-Santa Casa de Loreto,, segun el mismo Pontifica dijo al P. 
López. Porque, pam la concesion del Oficio y Misa en la 

Fiesta de Tr~lacion de la Santa Casa de Loreto, no hubo 

más que un sencillo Rescripto de la Congregacion de Ritos¡ 

mientras en honor de la Virgen de Guadalupe el mismo So
berano Pontífice en su nombre y con sus Cartas Apostólic-as 

quiso exponer lo que habin concedido . 
En ~sta Bula. el Sumo Pontífice en primer lugar inserta por 

entero la súplica del P. López con su relacion de la Apari

cion; despues inserta tambien el Oficio y Jfisá propia con el 

,Decreto de la Congregaeion de Ritos. Y es de not~r que ex• 

presamente el p. López puso en la. Relacion q11_e •como Juan 

Diego desplegó su tilma. ant~ el Obispo , al cae1· de las r~as 

se apareció pintada en la misma tilma, no solo sobre, ~mo 

contra. todlls las reglas de pintura, la Imágen de la Santis1-ma 

Vir en de 'Guadalupe: non modo supra, verum etiam con

tra gomnia picturae praecepta appa1·uit Beatissimae Virgi· 

,nis Imágo Guadalupana. ~ • 


